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CLASE 8.ª 

Las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estados de Cambios en el 
Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, Memoria) y el Informe de Gestión de CAJA RURAL DE ARAGÓN, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022, 
fueron formuladas por el Consejo Rector de en su reunión del 28 de febrero de 2023, con vistas a su verificación 
por los auditores y posterior aprobación por la Asamblea General. Dichas Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
constan extendidos en 257 folios del Timbre, clase 8ª, serie 00, números 6127356 al 6127612, aprobados en la 
citada reunión del Consejo Rector, documentos que fueron firmados por todos los Consejeros en el folio del Timbre 
clase 8ª, serie 00, número 6127613. 

Zaragoza, a 28 de febrero de 2023 

Presidente: D. Luís Esteban Olivera Barda·¡ � Vice residente: D. Antonio Poblador Soler
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1. Introducción 

El presente informe se elabora como resultado de la verificación que Analistas 

Financieros Internacionales (en adelante, Afi) ha realizado sobre el Estado de 

Información No Financiera de Caja Rural de Aragón.  

 

El informe sobre información no financiera se constituye como parte del informe 

de gestión de Caja Rural de Aragón. Se centra en cuestiones medioambientales 

y sociales, así como en las relativas al personal, al respecto de los derechos 

humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno.  

 

El enfoque del EINF no es la información y divulgación de logros, sino la 

identificación de riesgos no financieros asociados a los ámbitos anteriormente 

señalados, sobre los que deberá señalarse la forma en que se gestionan, los 

resultados que se obtienen de dicha acción y los indicadores clave que 

permitirán evaluar el rendimiento futuro.  

 

En este ámbito, Afi actúa como prestador independiente y desarrolla la 

verificación, legalmente exigida, de la información incluida en el estado de 

información no financiera. 

 

2. Normativa aplicable 

El informe se elabora en respuesta a los requerimientos establecidos en la:  

 

• Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de 

Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de 

información no financiera y diversidad. 

 

La Ley 11/2018 surge de la necesidad de transponer, al ordenamiento 

jurídico español, la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de  octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 

2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información no 

financiera e información  sobre diversidad por parte de determinadas 

grandes empresas y determinados grupos.  

 

Esta directiva tiene como objetivo identificar riesgos para mejorar la 

sostenibilidad y aumentar la confianza de los inversores, los consumidores 

y la sociedad en general, incrementando la divulgación de información 

no financiera, como factores sociales y medioambientales. 

 

• Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de la comisión de 6 de julio de 

2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

europeo y del Consejo mediante la especificación del contenido y la 

presentación de la información que deben divulgar las empresas sujetas 

a los artículos 19 bis o 29 bis de la Directiva 2013/34/UE respecto a las 

actividades económicas sostenibles desde el punto de vista 

medioambiental, y la especificación de la metodología para cumplir con 

la obligación de divulgación de la información. 
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3. Alcance del trabajo 

El trabajo desarrollado por Afi comienza con la recopilación de la información 

que Caja Rural de Aragón dispone o elabora sobre:  

 

a) Descripción del modelo de negocio.  

b) Cuestiones medioambientales.  

c) Cuestiones sociales y relativas al personal.  

d) Respeto de los derechos humanos.  

e) Lucha contra la corrupción y el soborno.  

f) Relaciones con la sociedad en general.  

 

Asimismo, se trata de identificar indicadores asociados a los ámbitos descritos. 

Son especialmente relevantes los indicadores de desempeño cuantificados en 

el tiempo, con los que se pueda establecer un conjunto de KPI (Key 

Performance Indicators).  

 

Además, se verifica la divulgación de información cuantitativa y cualitativa que 

se refiere al artículo 10.3 del Reglamento Delegado (UE) 2021/2178, referente a 

taxonomía. 

 

La información analizada y verificada es la parte esencial y el objeto de este 

informe, em el que explicitan las conclusiones que se obtienen del análisis de 

verificación desarrollado en cada uno de los seis ámbitos enumerados 

anteriormente, así como las observaciones y recomendaciones que desde Afi 

se plantean a Caja Rural de Aragón.  

 

4. Procesos de verificación 

Como anteriormente se señalaba, la normativa incide en la necesidad de 

verificar la información incluida en el estado de información no financiera. Esta 

verificación la debe realizar un prestador independiente, en este caso Afi.  

 

En este caso, el proceso de verificación llevado a cabo se fundamenta en:  

 

 • Recopilación de información documental relativa a los ámbitos 

 señalados en la normativa.  

 • Identificación de elementos clave derivados de la actividad de la 

 Entidad.  

  

5. Conclusiones 

La verificación de la información disponible de Caja Rural de Aragón en relación 

con cuestiones medioambientales y sociales, así como con el personal, los 

derechos humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno pone de 

manifiesto que: 

 

I. Caja Rural de Aragón se encuentra dentro del ámbito de 

actuación de la Ley 11/2018 y del Reglamento Delegado (UE) 

2021/2178.  

 

II. El Informe realizado por Caja Rural de Aragón, cumple con los 

requisitos establecidos en cuanto a contenido de los estados de 
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información no financiera, incluido el uso de los estándares GRI, y 

divulgación de taxonomía. A este respecto, se aprecia 

positivamente la adopción de los estándares GRI, favoreciendo la 

comparabilidad de la información no financiera publicada.  

 

a. RECOMENDACIÓN (i). En relación con la información de 

taxonomía requerida por el Reglamento Delegado (UE) 

2021/2178 se recomienda, para sucesivos EINF, divulgar la 

información conforme al formato propuesto por dicho 

reglamento en su anexo VI, en aras de facilitar su 

comparabilidad. 

 

III. El informe se incorpora como parte del Informe de Gestión 2022 de 

la Entidad. 

 

IV. Caja Rural de Aragón designó a María Laura Prada Navarro, 

directora del Área Legal, cumplimiento y Sostenibilidad, como 

responsable para la toma de decisiones durante la gestión del 

proyecto de verificación. 

 

V. El informe se ha elaborado en el plazo estipulado en la normativa. 

Asimismo, la presente verificación se ha realizado dentro de ese 

mismo plazo.    

 

6. Credenciales de Afi 

Afi cuenta con amplia experiencia y capacidades que se adecuan a la 

temática, especialización y objetivo del trabajo de verificación realizado. 

 

Afi, con una experiencia de más de 30 años en mercados y sistema financiero, 

es una compañía española líder en consultoría y formación independiente en 

los ámbitos de la economía, finanzas y tecnología, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

 

Afi se define como una consultora de nicho que basa su servicio en dos pilares:  

 

i. independencia y elevada cualificación técnica de sus profesionales;  

ii. profundo conocimiento de las necesidades y características de sus 

clientes; lo que le permite prestar un servicio totalmente personalizado. 

 

Nuestro modelo de consultoría se basa en el rigor técnico, combinado con una 

fuerte orientación al cliente, al servicio y a la innovación. En este contexto, Afi 

cuenta con una amplia gama de servicios a medida que incluye consultoría 

(estrategia, gestión y riesgos), asesoramiento financiero independiente en 

inversiones, finanzas corporativas y tecnología (desarrollo de software y 

modelización matemática). A ello se añade su potente desarrollo en el ámbito 

de la formación financiera a través de Afi Escuela de Finanzas, un centro de 

formación especializada que dispone de una amplia oferta de programas para 

profesionales y recién licenciados.  
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7. Conclusiones de Aseguramiento Limitado 

Afi concluye que, como resultado de los procedimientos realizados y de las 

evidencias obtenidas, no se ha puesto de manifiesto hecho alguno que nos 

haga creer que la información presentada por Caja Rural de Aragón en su EINF 

correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2022 

contenga incorreciones materiales. Se emite la conclusión en términos de 

seguridad negativa. 
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